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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
5471 Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Dirección General de Industria, por 

la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
febrero de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de anulación de 
normas presentado por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, 
de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición 
adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado, la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2010, identificadas por 
su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de marzo de 2010.–El Director General de Industria, Jesús Candil Gonzalo.

ANEXO

Normas anuladas en el mes febrero de 2010

Código Título

UNE 54006:1999 Impresos y tintas de imprenta. Evaluación de la resistencia a la 
luz.

UNE 54008:1999 Tecnología gráfica. Impresos y tintas de imprimir. Evaluación 
de la resistencia a los disolventes.

UNE 54021:1999 Impresos y tintas de imprenta. Determinación de la resistencia 
a la esterilización de las impresiones sobre soportes 
metálicos.

UNE 54024:1998 Tecnología gráfica. Máquinas de impresión en hojas. Gamas 
de tamaños.

UNE 54104:1999 Tecnología gráfica. Impresos y tintas de imprenta. Evaluación 
de la resistencia de los impresos a los ácidos.

UNE-EN 50117-5:1997 Cables coaxiales para redes de distribución por cable. Parte 5: 
Especificación intermedia de cables de acometida interior 
para su utilización en redes que operan a frecuencias 
comprendidas entre 5 MHz y 2 150 MHz.

UNE-EN 50117-6:1997 Cables coaxiales para redes de distribución por cable. Parte 6: 
Especificación intermedia de cables de acometida exterior 
para su utilización en redes que operan a frecuencias 
comprendidas entre 5 MHz y 2 150 MHz.

UNE-EN 60086-1:2002 Pilas eléctricas. Parte 1: Generalidades.
UNE-EN 60086-1:2002 ERRATUM Pilas eléctricas. Parte 1: Generalidades.

UNE-EN 60086-2/A1:2002 Pilas eléctricas. Parte 2: Especificaciones físicas y eléctricas.
UNE-EN 60086-2/A2:2004 Pilas eléctricas. Parte 2: Especificaciones físicas y eléctricas.

UNE-EN 60086-2:2002 Pilas eléctricas. Parte 2: Especificaciones físicas y eléctricas
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Código Título

UNE-EN 60445:2000 Principios fundamentales y de seguridad para la interfaz 
hombre-máquina, el marcado y la identificación. Identificación 
de los bornes de equipos y de los terminales de ciertos 
conductores designados, y reglas generales para un sistema 
alfanumérico.

UNE-EN 60598-2-3/A1:1997 Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. Sección 3: 
Luminarias para alumbrado público.

UNE-EN 60598-2-3/A2:2001 Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. Sección 3: 
Luminarias para alumbrado público.

UNE-EN 60598-2-3:1997 Luminarias. Parte 2: Reglas particulares. Sección 3: Luminarias 
para alumbrado público.

UNE-EN 61000-4-1:2001 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de 
ensayo y de medida. Sección 1: Visión de conjunto de la 
serie CEI 61000-4.

UNE-EN 61300-2-2:2004 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes 
pasivos. Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 
2-2: Ensayos. Estabilidad del acoplamiento.

UNE-EN 61300-3-10:1998 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes 
pasivos. Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 
3-10: Inspecciones y medidas. Fuerza de retención del 
calibre.

UNE-EN 61300-3-34:2002 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes 
pasivos. Ensayos básicos y procedimientos de medida. Parte 
3-34: Inspecciones y medidas. Atenuación de conectores 
acoplados aleatoriamente.

UNE-EN 61340-3-2:2003 Electrostática. Parte 3-2: Métodos para simular los efectos 
electrostáticos. Modelo de máquina (MM). Ensayo de 
componentes.

UNE-EN 61558-2-1:1999 Seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y 
análogos. Parte 2-1: Requisitos particulares para los 
transformadores de aislamiento de arrollamientos separados 
para uso general.

UNE-EN 61558-2-2:1999 Seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y 
análogos. Parte 2-2: Requisitos particulares para los 
transformadores de mando.

UNE-EN 61937-1:2004 Audio digital. Interfaz para flujos de bits de audio codificados en 
PCM no lineal aplicando la Norma CEI 60958. Parte 1: 
Generalidades.

UNE-EN 62056-53:2004 Equipos de medida de la energía eléctrica. Intercambio de 
datos para la lectura de contadores, control de tarifas y de la 
carga. Parte 53: Capa de aplicación del COSEM.
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